RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0000586 , Ent. N°1430/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la Licitación Pública Nº 48/001/2014, cuyo objeto es la contratación de una empresa de seguridad que brinde servicio de vigilancia y portería de los edificios sedes del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, para ejecutarse en el año 2015;
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 11 de febrero de 2015 este Tribunal resolvió que una vez conferida la vista de las actuaciones prevista en el Artículo 67 del TOCAF, volvieran las actuaciones a sus efectos;

2) que en la oportunidad se remite la notificación de la vista de las actuaciones a las empresas: Segurpas S.R.L (fs. 247), ISS Seguridad (fs. 248), Servipo S.R.L (fs. 249), Selkesur S.A (fs. 250), Varela Andrés Juan Manuel, Varela Andrés María Carolina (fs. 251),                     Nueva Frontera S.A. (fs. 252), de fecha 23 de febrero de 2015;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), no obstante no consta que se haya conferido a la empresa Grupo Inversiones Seguridad GIS S.R.L la Vista estatuída en el Artículo 67 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Conferida la Vista estatuida en el Artículo 67 del TOCAF sin que se deduzcan observaciones y dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora ante el MVOTMA la intervención del gasto anual de $ 10.168.632, prorrogable automáticamente por el mismo período en dos oportunidades, derivado de la Licitación Pública Nº 48/01/2014, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244;

2)  En el caso que se produzcan observaciones, una vez pronunciado, vuelvan a sus efectos;

3)  Comunicar a la Contadora Auditora;  y
4)  Devolver las actuaciones.
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